
Ibarra, a 26 de junio de 2017 

IS972t 

Señor 

JORGE ENRIQUE ZULUAGA MOLINA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

“DISTRIBUCIONES EL PAYASITO CIA. LTDA.”, reunida el día viernes 23 de junio 

del 2017, resolvió reelegir a usted como GERENTE de la Compañía 

“DISTRIBUCIONES EL PAYASITO CIA. LTDA,”, con los deberes y atribuciones que 

la Ley y el Estatuto contemplan. 

Este nombramiento se lo hace por un período de DOS AÑOS (2). 

EL PRESENTE DOCUMENTO LE SERVIRÁ PARA EJERCER LA REPRESENTACIÓN 

LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA. 

Las atribuciones vigentes para su función, constan en la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía “DISTRIBUCIONES EL PAYASITO CIA. LTDA”, 
celebrada el día miércoles tres de agosto del dos mil cinco, otorgada ante el doctor 

Arturo Terán Almeida, Notario Quinto del cantón Ibarra, escritura que se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra, bajo el número de Repertorio 

277; Número de Partida 6, del 9 de enero del 2007. 

Atentamente, 

MOtarda BO - 
MARIA FERNANDA HUERTAS MONTOYA 

PRESIDENTE 

CC. 1756460612 

Acepto el nombramiento de GERENTE de la Compañía “DISTRIBUCIONES EL 
PAYASITO CIA. LTDA,”, Ibarra, 26 de junio del 2017. 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 1800 
¡ | FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 340 

1 | REGISTROS: * LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

    
  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRIBUCIONES EL PAYASITO CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ZULUAGA MOLINA JORGE ENRIQUE 

0 IDENTIFICACIÓN: 1003430053 
4 CARGO: GERENTE 

IN PERIODO(Años): 2   
  

  

ñ , 2. DATOS ADICIONALES: A 
! [ NO APLICA IN . | 
  

  

, CUALQUIER ENMENDADURA, [ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

o LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE sb ENCUENTRAN! EN, «BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL|PROCESO DE INSE    
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1 ERRERA (DELEGÁDO - RESOLUCIÓN N? 001-RMI-2017) 
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